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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

93 VILLALBILLA

CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local, celebrada el 22 de febrero de 2011, se adjudicó el con-
trato de servicio y mandamiento de mejora de parques, jardines, zonas verdes y arbolado de
Villalbilla, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Villalbilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 1662/2010.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.ayto-villalbilla.org
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción: servicio y mantenimiento de mejora de parques, jardines, zonas ver-

des y arbolado de Villalbilla.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe neto, 1.126.143 euros; importe total,

1.295.064,45 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de febrero de 2011.
b) Contratista: “Licuas, Sociedad Anónima”.
c) Importe o canon de adjudicación: importe neto (cuatro años), 1.104.070,56 euros

y 165.610,56 euros impuesto sobre el valor añadido; importe total (cuatro años),
1.269.681,12 euros.

En Villalbilla, a 23 de febrero de 2011.—El alcalde (firmado).
(02/2.870/11)
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